
Bogota. 23 de agosto de 2021


PROPOSICIÓN  

Apruébese por la Plenaria del Senado de la República la realización de un Debate de Control 
Político con el objetivo de que las autoridades competentes brinden la información y respondan 
ante la plenaria de esta corporación sobre “Vulneraciones del Derecho a la vida de los 
reincorporados en el territorio nacional”. 

Para tal efecto, cítese al ministro de Defensa DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE y al 
Ministro del Interior DANIEL PALACIOS, Alto Comisionado para la Paz JUAN CAMILO 
RESTREPO. 

De la misma forma, invítese al Comandante General de las Fuerzas Militares, GENERAL LUIS 
FERNANDO NAVARRO JIMÉNEZ; al Comandante del Ejército Nacional de Colombia, 
GENERAL EDUARDO ENRIQUE ZAPATEIRO ALTAMIRANDA; al Defensor del Pueblo, 
CARLOS ERNESTO CAMARGO; al Fiscal General de la Nación, FRANCISCO 
BARBOSA; al Contralor General CARLOS FELIPE CÓRDOBA; a la Procuraduría General 
de la Nación MARGARITA CABELLO, al Jefe de la Misión de verificación de la ONU 
CARLOS RUIZ, jefe de la MAPP OEA ROBERTO MENENDEZ, a la jefe de la delegación 
de la Unión Europea PATRICIA LLOMBART y los señores EMBAJADORES DE LOS 
PAISES GARANTES del acuerdo de paz firmado. 

Apruébese la transmisión del Debate de Control Político en vivo y en directo por el Canal 
Institucional y por el Canal del Congreso, en la fecha que sea aprobada por esta célula 
legislativa.  

Ordénese a la Secretaría General realizar el envío de las citaciones e invitaciones, con sus 
respectivos cuestionarios, a las instituciones y organizaciones respectivas.  

Cordialmente,  

                  
HS ANTONIO SANGUINO      HS FELICIANO VALENCIA   HS TEMÍSTOCLES ORTEGA  

 
HS PABLO CATATUMBO


